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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la aprobación de un Contrato de
Promoción PICT 2020 SERIE A, con el objeto de efectivizar lo dispuesto en la RESOL-
2022-1-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI de fecha 8 de enero de 2022, en el marco del
Contrato de Préstamo BCIE N° 2161 suscripto entre LA REPÚBLICA ARGENTINA y el
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE);

Que en orden 2 se acompaña el Contrato de Promoción PICT-APLICADOS
CATEGORIA I a suscribirse entre la Agencia Nacional de Promoción Científica y
Tecnológica y esta Universidad, en el cual la referida Agencia otorga a esta Casa
subvenciones para la ejecución de proyectos científicos y tecnológicos, ello de acuerdo
al detalle realizado en su anexo I;

Que en orden 4 se glosa informe de Factibilidad y Pertinencia y en orden 9 informe
Económico- Financiero;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2022-70070-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Promoción PICT-APLICADOS CATEGORIA I
de que se trata, obrante en orden 2, que se anexa a la presente y, suscribirlo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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 CONTRATO DE PROMOCIÓN  


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA APLICADOS 


PICT APLICADOS CATEGORÍA I  


 


 Entre la AGENCIA I+D+i NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 


DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, como organismo descentralizado 


con autarquía administrativa y funcional, actuante en la órbita del MINISTERIO DE 


CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en adelante la "AGENCIA I+D+i”, 


representada en este acto por Director General del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN 


CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCYT), Dr. Jorge BLACKHALL, por una parte; y, 


por la otra, la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), en adelante la “INSTITUCIÓN 


BENEFICIARIA”, representada en este acto por Rector Dr. Hugo Oscar JURI con el objeto 


de efectivizar lo dispuesto en  la RESOL-2022-1-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI de fecha 8 


de enero de 2022,  en el marco del Contrato de Préstamo BCIE N° 2161 suscripto entre el LA 


REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 


ECONÓMICA —BCIE—, se conviene celebrar el presente CONTRATO, el cual se 


encuentra sujeto a las siguientes cláusulas:   


PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: La AGENCIA I+D+i otorga a la 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA las subvenciones que se indican en el ANEXO l del 


presente contrato, por los montos y para la ejecución de los proyectos científicos y 


tecnológicos aplicados que se especifican, detallando en cada caso: Investigador 


Responsable; Unidad Ejecutora; plazo de ejecución; subsidio total y parcializado por año de 


ejecución y aporte de contraparte. 


SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: La 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA acepta las subvenciones a que se refiere la cláusula 


anterior, para su aplicación a los destinos que se detallan en el ANEXO l, y se obliga —sin 


perjuicio de las demás obligaciones que resulten del presente—, respecto de todos y cada 


uno de los proyectos, a: 
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1. Poner a disposición del Investigador Responsable y del equipo de ejecución, el uso 


efectivo y en tiempo propio de las instalaciones e infraestructura de la respectiva 


Unidad Ejecutora, según lo comprometido expresa o implícitamente en el proyecto. 


2. Efectuar con fondos propios u obtenidos de terceros, el aporte de contraparte de la 


subvención, el cual consiste en una contribución mínima igual o mayor al monto total 


del subsidio otorgado –—tal como se detalla en el ANEXO I— obligándose a la 


rendición de este conforme lo establece la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del 


presente contrato. 


3. Remitir a la AGENCIA I+D+i, dentro de los TREINTA (30) días hábiles 


administrativos desde la firma del presente, el Instrumento de Adhesión a todos los 


términos de este contrato, suscripto digitalmente —en los términos de la Ley N° 


25.506— o con firma debidamente certificada por autoridad competente por el o los 


Investigador/es Responsable/s de los proyectos detallados en el ANEXO I. 


4. Notificar fehacientemente a la AGENCIA I+D+i el nombre de la Unidad 


Administradora designada para cada proyecto dentro de los 10 días hábiles de 


suscripto el presente. Recibida la notificación, la AGENCIA I+D+i tendrá CINCO (5) 


días para objetar la Unidad Administradora, vencido el plazo sin que haya mediado 


objeción, se considerará aceptada. 


5. Remitir a la AGENCIA I+D+i, dentro de los TREINTA (30) días hábiles 


administrativos desde la firma del presente, el Instrumento de Adhesión a todos los 


términos de este contrato, suscripto digitalmente —en los términos de la Ley N° 


25.506— o con firma debidamente certificada por autoridad competente por la Unidad 


Administradora, en caso de que esta no sea la propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 


—en cuyo caso deberá informar el órgano responsable—. 


6. Notificar a la AGENCIA I+D+i toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a 


la firma del presente que sea susceptible de comprometer o dificultar el normal 


desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 


7. A la producción científico-tecnológica y a los datos primarios que puedan resultar de 


los proyectos de investigación, referidos en el ANEXO I, les será aplicable lo 


establecido en la Ley Nº 26.899 y sus normas complementarias. 
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TERCERA. FACULTADES DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: La 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, sin perjuicio de otras facultades que surjan del presente 


contrato, podrá: 


1. Solicitar autorización a la AGENCIA I+D+i para sustituir a la Unidad Administradora 


si mediare causa justificada o en caso de renuncia de ésta, entendiéndose por tal 


cualquier acto, hecho o situación que afecte el normal desarrollo del proyecto y el 


estricto cumplimiento del contrato. 


2. Solicitar autorización a la AGENCIA I+D+i para sustituir al Investigador Responsable 


por otro investigador del Grupo Responsable, únicamente en caso de renuncia a 


continuar en la dirección del proyecto o por fallecimiento o incapacidad sobreviniente. 


CUARTA. OBLIGACIONES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: El 


Investigador Responsable, por la mera adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de 


las demás obligaciones que resulten de este contrato, se obliga a: 


1. Dirigir la ejecución del proyecto, aplicando al efecto todos los medios humanos, 


técnicos y financieros puestos a su disposición con ese objeto, con estricto ajuste al 


plan de trabajo aprobado y especificaciones del proyecto, y a las condiciones y 


requisitos explícita o implícitamente establecidos en este contrato. 


2. Presentar en tiempo y forma a la AGENCIA I+D+i los informes técnicos de avance y 


final de ejecución del proyecto previstos en el plan de trabajo aprobado, de acuerdo 


con lo estipulado en la cláusula DÉCIMA TERCERA, así como toda otra información 


directa o indirectamente relacionada con la ejecución del proyecto que ella solicite. 


3. Atender la ejecución del proyecto en todo momento, no pudiendo apartarse de esta por 


un periodo mayor a TRES (3) meses 


4. Constituirse en depositario de los bienes de uso y de consumo que, adquiridos con 


recursos de la subvención, le sean provistos para la ejecución del proyecto. 


5. Facilitar a los auditores que indique la AGENCIA I+D+i el acceso a toda información 


relativa a los proyectos, la visita a las instalaciones de las Unidades Ejecutoras y las 


entrevistas a los profesionales y técnicos involucrados. 
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